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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 21 JUN 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracciÓn lV 15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,4, 51 fracción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento,

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-510-SOT-201 y

acumulado -PAOT-2019-1003-SOT4O8, relacionado con las denuncias presentadas ante este Organismo

descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los s¡gu¡entes:--

ANTECEDENTES

PAOT-2019-510§OT-201

Con fecha 05 de febrero de 2O'19, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a

solicitar la confidencialidad de sus datos personales, denuncia ante esta lnstitución presuntos

incumplimientos en materia de desanollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ru¡do) para las actividades de

salas de ensayo, clases de música, reparación de equipo de sonido, elaboración y venta de cerveza

artesanal en Calle Monrovia número 516, Colonia Portales Norte, Alcaldía Benito Juárez; la cual fue admitida

med¡ante Acuerdo de fecha 27 de febrero de 2019.

PAOT-2019-1003€0T408

Con fecha 15 de marzo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rend¡ción de Cuentas de la C¡udad de México, ejerciendo su derecho a

solicitar la confidencialidad de sus datos personales, denuncia ante esta lnstitución presuntos

incumpl¡mientos en matena amb¡ental (ruido) en Calle Monrovia número 516, Colon¡a Portales Norte, Alcaldía

Benito Juárez; la cual fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 08 de abril de 2019'

para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de visitas

de venficación a las autor¡dades competentes y se informó a las personas denunciantes sobre d¡chas

ditigenc¡as, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vlll y lX y 25 Bis de

la fey Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, as¡

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a la materia de desanollo urbano (uso de

suelo) y ambiental (ruido) como es la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra y

ta Nórma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, todas para la Ciudad de México, así como el Programa

como 85 de su Reglamento. ---------

siguiente:

ANÁLtsts y VALORACTÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR|DICAS APLICABLES

Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Ben¡to Juárez

En este Sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo
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Ahora bien, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Benito Juárez vigente,

al predio investigado le corresponde la zon¡ficación H/3/20 (Habitacional, 3 niveles máximos de construcc¡ón,

20% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para servicios de capac¡tación de mús¡ca, cerveceria y

Expediente: PAOT-2o'l 9-51 0-SOT-201
y acumulado PAOT-201 9-1003€OT4OB

'l .- Desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido)

Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en Calle Monrovia

número 516, Colonia Portales Norte, Alcaldía Benito Juárez, se constató un inmueble de 2 niveles de altura

con características de uso habitacional perm¡tiendo el acceso al personal actuante sin identif¡car la existenc¡a

de algún establecimiento mercantil n¡ em¡siones sonoras

servicio de reparación y mantenim¡ento de equipos de sonido no se encuentra permitido

Al respecto, de conform¡dad con los artículos 21 y 25 fracción Vlll de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, y 56

antepenúltimo párrafo de la LeY de Procedimiento Administrat¡vo de la Ciudad de México' a efecto de

allegarse y desahogar todo tipo de elementos probatoios para el meior conoc¡miento de los hechos sin más

l¡mitantes que las señaladas en la Ley de Procedimiento Administrativo de la C¡udad de México, s¡endo que

en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional a cago de

la autoridad y las que sean cantraias a la moral, at derccho o las buenas cosfumbres; en fecha 27 de marzo

de 2019, personal adscrito a esta Subpro curaduría realizó una búsqueda mediante la util¡zación de la

herramienta de búsqueda de la página electrón ica de Google sito www.qooqle.com.mx, se localiza la página

electrónica s¡to re.com/v 9a7 localizando en la
| "Salas de ensayo 2" en el inmueble
y que se valora en términos de los

udad de México y 30 BIS de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

En razón de lo anterior, se solicitó al lnstituto de Verif¡cacrón Administrativa de la Ciudad de México, ejecutar
vis¡ta de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) al inmueble objeto de la denuncia, toda

vez que el uso de suelo para servicios de capacitac¡ón de música no se encuentra permitido, conforme a la
zonif¡cac¡ón aplicable en el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Bentto Juárez,
imponiendo las medidas y sanciones procedentes

En el mismo orden de ideas, el lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México informó que
personal adscrito a ese Organismo realizó la v¡sita de verificación al inmueble de mérito, el cual se encuentra
en substanciación

En conclusión, al eiercer el uso de suelo de servicios de capac¡tación de mús¡ca en el inmueble ubicado en
Calle Monrovia número 516, Colon¡a Portales Norte, Alcaldía Benito Juárez se ¡ncumple con la zonificación
H/3/20, por lo que conesponde al lnstituto de Verificación Admin¡strat¡va de la Ciudad de Méx¡co, substanciar
el procedimiento administrativo incoado al inmueble de referenc¡a imponiendo las medidas y sanciones
procedentes

Adic¡onalmente, una vez que se respete la zonificación aplicable de conformidad con el el Programa
Delegacional de Desanollo Urbano vigente para Benito Juárez, el ruido cesara.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,85
fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent¡dad en Calle Monrovia
número 516, Colonia Portales Norte, Alcaldía Benito Juárez, se constató un ¡nmueble de 2 niveles de
altura con característ¡cas de uso habitacional. Se permitió el acceso al personal actuante sin identificar
la existencia de algún establecimiento mercant¡l ni emisiones sonoras. No obstante, se realizó consulta
a pág¡nas de internet identificando que en el ¡nmueble de referencia se oferta el servicio de salas de
ensayo con razón social "Salas de ensayo 2' . ---------***--

2 De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, al
predio de mér¡to le corresponde la zonificación H/3/20 (Hab¡tacional, 3 niveles máximos de
construcción, 20% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para serv¡cios de capacitación de
música no se encuentra permitido.

El lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México inic¡o procedim¡ento de verificac¡ón
en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), por lo que le corresponde substanc¡ar el procedimiento

administrativo incoado al inmueble de referencia imponiendo las medidas y sanciones procedentes. -*-

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos admit¡dos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es
de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el

ar(ículo 27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la ProcuradurÍa Amb¡ental del Ordenamiento Territorial de la
C¡udad de México

SEGUNDO.- NotifÍquese la presente Resolución a las personas denunciantes, así como al lnstituto de

Ver¡ficación Admin¡strat¡va de la Ciudad de México para los efectos prec¡sados en el apartado que antecede.-

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurfdicos para su

arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenc¡ada Letic¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co.-----
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